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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1437/17 
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PUBLICIDAD 
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CONVALIDADO POR ORDENANZA 3606/17  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-58072/17, HCD-235/17 

 

TIGRE,  24 de agosto de 2017.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la empresa Metrópoli Publicidad 
Exterior S.A., CUIT 30-69825262-2, ofrece a este Municipio la donación de quinientos 
cincuenta (550) refugios para usuarios del transporte automotor de pasajeros, mil (1.000) 
carapantallas municipales y trescientos cincuenta (350) pantallas transluminadas, que 
pasarán a integrar e incrementar el patrimonio municipal,  cuya provisión e instalación es a 
cargo exclusivo de la empresa, y,  

CONSIDERANDO:  

Que este ofrecimiento deviene de utilidad pública, toda vez que permitirá 
incrementar los servicios de refugios peatonales con nuevas instalaciones en lugares hoy 
carente de las mismas, todo ello sin costo para el erario municipal.  

Que la explotación publicitaria pretendida en contraprestación se 
encuentra contemplada en la Ordenanza 958/89 Código de Publicidad del Partido de 
Tigre y su régimen tarifario en las Ordenanza Fiscal e Impositiva.  

Que el caso queda comprendido en el artículo 57 del Decreto Ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires , y 
excluido del sistema de licitación pública autorizado por la Ordenanza 3236/11.    

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Acéptase, ad referéndum de la convalidación del Honorable Concejo 
Deliberante, la donación por parte de la empresa Metrópoli Publicidad Exterior S.A., CUIT 
30-69825262-2, de quinientos cincuenta (550) refugios para usuarios del transporte 
automotor de pasajeros, mil (1.000) carapantallas municipales y trescientos cincuenta (350) 
pantallas transluminadas, que pasarán a integrar e incrementar el patrimonio municipal, 
cuya provisión e instalación es a cargo exclusivo de la empresa, conforme el convenio 
celebrado el 24 de agosto de 2017 cuyo original se incorpora como anexo del presente con 
carácter de registro.  

ARTICULO 2.-

 

Concédese a la empresa Metrópoli Publicidad Exterior S.A., autorización 
de uso publicitario exclusivo de los refugios, pantallas y CPM, recibidos en donación, en 
los espacios destinados a la misma, con el cargo de mantenimiento en perfecto estado de 
conservación y uso, por el término de diez (10) años a partir de los treinta (30) días de la 
firma del convenio registrado por el artículo anterior.  

ARTICULO 3.-

 

Conforme lo establecido en la cláusula décimo segunda del convenio 
registrado por el artículo 1° del presente, el Municipio utilizará para uso oficial de gestión 
de gobierno, el diez por ciento (10%) de los elementos donados, los cuales quedan exentos 
del pago de Derechos de Publicidad y Ocupación de la Vía Pública.  

ARTICULO 4.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y el señor 
Secretario General y de Economía.  
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ARTICULO_5.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Elévese al Honorable Concejo 

Deliberante. 
D4403-1 
BO.793 

01-12-17 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dr. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
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